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El juez Baltasar Garzón ordenó
anoche el ingreso en prisión
incondicional de 11 de los diri-
gentes de la nueva Batasuna dete-
nidos la madrugada del pasado
lunes. A todos ellos, el magistra-
do les imputa un delito de perte-
nencia a organización terrorista
que habrían cometido al intentar
reconstruir el ‘frente político’ de
ETA, destrozado tras los sucesi-
vos golpes judiciales promovidos
por la Audiencia Nacional.

Los dirigentes del Partido
Comunista de las Tierras Vascas
(PCTV) Sonia Jacinto y Jesús
María Aguirre, detenidos en la
misma redada del lunes, podrán
salir de la cárcel si abonan sendas
fianzas de 50.000 euros. El magis-
trado les acusa de colaboración
con banda armada y asociación
ilícita. José Juan Ibaceta, ex con-
cejal de Euskal Herritarrok, ile-
galizada franquicia de Batasuna
y detenido junto a los anteriores,
deberá abonar una caución de
60.000 euros para evitar su encar-
celamiento, acusado de perte-
nencia a banda armada.

Tras tomarles declaración a lo
largo del día, el instructor con-
cluye que todos los arrestados tra-
taron de resucitar la ilegal Bata-
suna. Además, según el magis-
trado, los detenidos esta semana,
junto a los otros imputados en este
sumario, «han intentado recons-
truir el frente político de ETA y
asumir el referente político de la
banda». Todo ello, a través de la
«nítida instrumentalización» del
PCTV y de ANV. Además, sostie-
ne, todo el viejo aparato político
de ETA, EKIN, ahora se ha inte-
grado en Batasuna.

Para el juez, esta «instrumen-
talización» de los dos partidos aho-
ra suspendidos cautelarmente «se
torna especialmente evidente» en
el «vaciamiento de las cuentas»
del PCTV a favor de Batasuna.
Según los informes de la Unidad
Central de Información de la Poli-
cía, el partido sufrió una «desca-
pitalización fraudulenta» para
entregar cerca de 800.000 euros a
personas del entorno de la coali-
ción ilegalizada.

Aumento en las fianzas

Horas antes de que Baltasar Gar-
zón mandara a la cárcel a la nue-
va cúpula ‘abertzale’, la Fiscalía
de la Audiencia Nacional había
pedido el ingreso en prisión, bajo
la acusación de pertenencia a
ETA, de 12 de los nuevos dirigen-
tes. Para el resto propuso fianzas
de entre 20.000 y 30.000 euros. El
juez sólo atendió parcialmente la
reclamación del Ministerio Públi-
co porque impuso una fianza a
Juan José Ibaceta y, sin embargo,

aumentó de manera sustancial las
cauciones pedidas por el fiscal.

El juez Garzón suspendió el
viernes pasado todas las activi-
dades de estos dos partidos por
considerar que han sido el ins-
trumento de ETA para obtener
representación institucional (auto-
nómica y municipal) tras la ile-
galización de Batasuna y el canal
para financiar con las subvencio-
nes y ayudas públicas la estruc-
tura clandestina del partido pros-
crito en el 2003 y a los dirigentes
de su ‘frente político’.

Los abogados de ANV y PCTV
reclamaron ayer a Garzón que
revoque esta grave medida caute-
lar y le adelantaron que en caso
de no aceptar el recurso reitera-
rán idéntica reclamación en los
próximos días ante la Sala de lo
Penal de la Audiencia Nacional.

Refundación

El juez considera que los 11 encar-
celados, que se negaron a decla-
rar en la Audiencia Nacional, y
otros dirigentes ya imputados en
este sumario habían sustituido en
diciembre pasado al frente del par-
tido ilegalizado a Joseba Permach
y a los otros 23 dirigentes –el
núcleo central de la Mesa Nacio-
nal– encarcelados en el 2007, en
especial como consecuencia de la
redada policial del 4 de octubre en
Segura (Guipúzcoa). El magis-
trado imputa a los 11 encarcela-
dos un delito de pertenencia a la
organización terrorista ETA-Bata-
suna y considera que tienen que
ser encarcelados por haber incu-
rrido en una reiteración delicti-
va, por el alto riesgo de fuga y de
obstrucción a la labor judicial, y
por la gravedad del delito de que
se les acusa.

Los 11 imputados que ayer
entraron en prisión son los vete-
ranos dirigentes Karmelo Landa,
Eusebio Lasa, Aitor Aranzabal,
Mikel Etxaburu y Karmele Aier-
be; el ex concejal donostiarra del
partido ilegalizado Iñigo Balda;
el ex dirigente de Jarrai y tam-
bién procesado en el sumario de
Udalbiltza-Kursaal (asamblea de
cargos públicos de Batasuna) José
María Jurado, y los dirigentes de
EKIN –el disuelto ‘frente político
y social’ de ETA– Nuria Alzuga-
ray y Mikel Garaiondo.

El encarcelamiento de este gru-
po eleva a 35 el número de miem-
bros de las últimas dos direccio-
nes de Batasuna –las elegidas des-
de marzo del 2006– que se
encuentran en prisión y aborta la
refundación del partido ilegal que
iniciaron poco antes de las pasa-
das navidades. La dirección del
partido ilegalizado sólo tendría
en libertad a un puñado de miem-
bros, entre ellos destacan la abo-
gada Jone Goirizelaia, que hoy
defendió a varios de los detenidos.

Encarcelados 11 líderes de Batasuna
por intentar refundar la coalición ilegal
Garzón les acusa de pertenecer a ETA y pide fianzas de 50.000 euros para los dos
tesoreros del PCTV y de 60.000 para un ex concejal por colaboración con banda armada

Varios policías transportan material informático a la Audiencia Nacional. / FERNANDO ALVARADO-EFE

Kepa Mirena Bereziartua, pre-
sidente de Acción Nacionalista
Vasca (ANV) citado ayer para
interrogatorio, tendrá que depo-
sitar 20.000 euros para evitar su
encarcelamiento por colabora-
ción con ETA y asociación ilíci-
ta. La fianza fijada por Garzón,
coincide en este caso con la soli-
citada por la Fiscalía de la
Audiencia Nacional.La fiscal
Dolores Delgado había pedido la
comparecencia de Bereziartua
ante el juez de este tribunal Bal-
tasar Garzón.

Además de la fianza, la Fisca-
lía pidió al juez que imponga a
Bereziartua comparecencias
semanales y le prohíba abando-
nar el territorio nacional sin
autorización judicial, solicitud
a la que se ha adherido Dignidad
y Justicia.

Bereziartua, que compareció
durante 40 minutos, se negó a
contestar a las preguntas del fis-
cal y de las dos acusaciones
populares y sólo respondió a su
abogado, Íñigo Iruin, para negar
los hechos que se le imputan.

El presidente de ANV podrá evitar la
prisión con el pago de 20.000 euros
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